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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 818 del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. DANIEL ALEJANDRO
NIELI. (VER ANEXO)

8N° 819 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. VÁZQUEZ,
CARLOS  ALBERTO Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 820 del 27/06/2018 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. AMANI,
RICARDO JOSÉ  Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 822 del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES.  OLEA,
LAURA ROSANA Y OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

11N° 821 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.
SRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES MERCADO MOYA.            

11N° 823 del 27/06/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.   CPN. GERARDO
ROLANDO GARCIA.            

12N° 824 del 27/06/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA  DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.  MÉDICO
VETERINARIO MANUEL IGNACIO RODRÍGUEZ MATUS.            

12N° 825 del 27/06/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  SRES. RODRÍGUEZ
LAUANDOS EMANUEL  Y OTROS.            

13N° 826 del 27/06/2018 - M.E.C.y T. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.
SRES.
FEDELI, LUCIO Y OTROS.            

14N° 827 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO  SR. TEJEDOR HUGO
RICARDO.            

14N° 828 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. SOLEDAD NATALIA
LUJAN GONZÁLEZ.            

15N° 829 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1416/2017. ACLARATORIA DE
EQUIVALENCIA REMUNERATIVA. SR. CESAR NORBERTO COPA.            

15N° 830 del 27/06/2018 - M.C.T.y D. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO.  SR. MAMANI SERGIO
DAMIÁN.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

16N° 550 D del 27/06/2018 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 395-D/17. ACEPTA RENUNCIA. SRTA.
ANTONELLA CRUZ FERNANDEZ. I.P.S.S. (VER ANEXO)

16N° 551 D del 27/06/2018 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 301-D/17. ACEPTA RENUNCIA. SRTA.
ANDREA MATILDE GODOY.  I.P.S.S. (VER ANEXO)

17N° 552 D del 27/06/2018 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 080-D/18. BENEFICIO JUBILATORIO.
SR. PEDRO SECUNDINO MAIZARES.  I.P.S.S. (VER ANEXO)

18N° 553 D del 27/06/2018 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 393-D/17. ACEPTA RENUNCIA. DR.
DANIEL ESTEBAN BENITES.  I.P.S.S. (VER ANEXO)

18N° 554 D del 27/06/2018 - M.E. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD CENTRAL DE
CONTRATACIONES. (VER ANEXO)

19N° 555 D del 27/06/2018 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 463/18, D.V.S. BENEFICIO
JUBILATORIO. ING. FANNY LUCIA RUSINEK. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

20N° 544 D del 27/06/2018 - M.S. - MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 655 D/17. AGENTE HÉCTOR DIEGO
VIDAL.            
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21N° 545 D del 27/06/2018 - M.P.I. - RESCIENDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. RICARDO DANIEL
QUIROGA.            

21N° 546 D del 27/06/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. APARICIO, GLORIA PALMIRA.     
      

22N° 547 D del 27/06/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SUÁREZ, ANA MARÍA.            

22N° 548 D del 27/06/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. PROF. GRACIELA ELEONOR ZAPATA. 
          

22N° 549 D del 27/06/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ESTHER YOLANDA CANEVARI.   
        

23N° 557 D del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. ROBERTO RAFAEL VILTE.          
 

23N° 558 D del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES. SRA.
MARÍA ROSA GARCÍA.            

24N° 559 D del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - RECTIFICA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 730/18. SRA.
ILDA GRACIELA GILABERT.            

24N° 560 D del 27/06/2018 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA RENUNCIA. PRESBÍTERO JOSÉ MARCOS VILLARREAL.
           

25N° 561 D del 27/06/2018 - M.S. - MODIFICA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 689/18. SR. JUAN
MANUEL COLLADO FORTUNATO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

25Nº 22/2.018 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS            

26Nº 21/2.018 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

27U.C.E.P.E. - PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA -
PROMEDU IV - PRESTAMO BID Nº 3455/OC-AR - L.P.N. Nº 4/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

29INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) - Nº 02/2018            

LICITACIONES PÚBLICAS

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 20/2018 CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 25/2018            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 14/18            

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 16/18            

31MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 29/18            

32MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 28/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

33H.P.G.D.  DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 10/18            

33HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 6/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 112/18            

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 28/2.018            

35DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 29/2.018            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-42350/2018            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-103929/0/1            
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36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0050034-3806/2003-CPDE. 0/1021            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-243.625/17            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

39POCI 03 - EXPTE. Nº 22951            

SUCESORIOS

39BARJA APAZA, MIGUEL - EXPTE. Nº 613.183/17            

40VIDAL MARIA RAMONA - EXPTE. Nº 606994/17            

40SIERRA SILVIO BENITO - EXPTE. Nº 20586/17 - SAN JOSÉ DE METÁN            

40ELADIO ALBERTO NUÑEZ -  EXPTE Nº   37.544/97. SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

41SAFE, GUSTAVO SALOMÓN - EXPTE. N° 610.496/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41"HERRERA, MARIA CECILIA - PEDIDO DE QUIEBRA" EXPTE Nº DE EXP 630.243/18            

42FIDEICOMISO EDIFICIO ALTAVISTA POR LIQUIDACION JUDICIAL DE FIDEICOMISO EXPTE. N°
EXP-609675/17            

42JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING LIMITED SUCURSAL ARGENTINA - QUIEBRA DIRECTA"
EXPTE Nº EXP 610.477/17            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

43SAENZ, ARIEL FABIAN - EXPTE. Nº 625548/18.            

EDICTOS JUDICIALES

44ACOSTA HORACIO HUMBERTO C/CABRERA AMBROSIA OFELIA - EXPTE. Nº 603321/17            

44CARI, JULIA LIDIA C/ALVAREZ CARLOS GREGORIO - EXPTE. N° 6302/12  -  SAN RAMÓN DE LA NUEVA
ORÁN            

44VALLE FÉRTIL S.A. VS. BARBOZA, NELSON ENRIQUE - EXPTE. N° 580.894/17            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47NORTE RENTAL S.A.S.            

49CONSTRUCTORA ORTIZ S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

50SUDAMERICANA S.A.C.I.F. Y A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

53ASOCIACIÓN DE BANCARIOS DE SALTA 6 DE NOVIEMBRE            

53SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SS.MM. - ROSARIO DE LA FRONTERA            

AVISOS GENERALES

54FEDERACIÓN SALTEÑA DE FÚTBOL - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

Pág. N° 5

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.295 - Salta, miércoles 4 de julio de 2018

54MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR - CONVOCATORIA ELECCIONES INTERNAS            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

55CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS PROVINCIA DE SALTA            

FE DE ERRATAS

56DE LA EDICIÓN Nº  20.293 DE FECHA 02/07/2018            

RECAUDACIÓN

57RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 03/07/2018
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 818
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EXPTE. N°: 0080235- 80272/2018-0.-

VISTO el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Justicia y Métodos 
Participativos de Resolución de Conflictos dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia y el Sr. Daniel Alejandro Nieli; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Nieli se desempeña realizando tareas de Mediador Comunitario en la 

provincia de Salta;
Que existen razones y necesidades de servicio que motivan la contratación 

mencionada, siendo necesario proceder a aprobar la misma por un periodo de doce meses a 
partir del 1 de enero de 2018;

Que la presente contratación resulta ser continuidad del Contrato de Servicios 
aprobado por Decisión Administrativa Nº 1192/2017;

Que es oportuno destacar que el Contrato de Servicios mencionado se encontraba 
bajo la órbita del entonces Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, correspondiendo su 
competencia actual al Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Que tomaron la intervención de su competencia el Servicio Administrativo Financiero 
y la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053 y a lo 
establecido por el Decreto 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaria de Justicia y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y el Sr. Daniel Alejandro Nieli, D.N.I. N° 18.349.910, desde el 
01-01-2018 y hasta el 31-12-2018.-
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria y Curso de Acción que correspondan del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, Ejercicio vigente.-
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026892

SALTA, 7 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 819
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 347-84764/2018-0
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VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Unidad Coordinadora de Parques 
Urbanos de la Provincia dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes; y,

CONSIDERANDO: 
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, a través de 

los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que forma parte del 
presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta y cuyas 
últimas prórrogas fueron aprobadas por sus similares Nº 204/17, 198/18;

Que las prórrogas solicitadas se encuadran legalmente en el rubro de personal 
transitorio, Decreto Nº 4.062/74 y se realizan en los mismos términos que las designaciones 
anteriores;

Que conforme a lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, por lo que resulta necesario la prórroga de aquellas en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8053 y el 
Decreto Nº 1603/17;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designacionesen carácter de personal temporario, por el término 
de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes y que se individualizan en el Anexo del presente, desde la fecha que en cada caso 
se indica y en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, Ejercicio vigente
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026893

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 820
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-97894/2018 y agregados.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el ámbito de la Gobernación; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones, en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos;
Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 

dispuesto por los Decretos Nros. 4062/1974, 515/2000, 4955/2008 y 1603/2017, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han tomado la 
intervención de su competencia;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 8.053 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, conforme se especifica 
en cada caso, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que sus 
prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción de la Secretaría General de la Gobernación, dentro de la 
Jurisdicción Gobernación - Ejercicio vigente
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Yarade - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026894

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 822
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 30231-110075/18 y Agregados.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos 
dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 4062/74; 515/00; 4955/08 y 1603/17, contándose con la 
partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el Servicio 
Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, y a lo 
establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, de los 
agentes que se nominan en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
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Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026896

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 821
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Nota Nº 0060347-10392/18

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señora María de los Ángeles Mercado Moya - D.N.I. Nº 
26.899.810, como personal transitorio de estamento de apoyo en el Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes, a partir del 10 de Mayo del 2018, con idéntica remuneración a la 
Dispuesta por Decisión Administrativa Nº 1441/17.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de 
Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026895

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 823
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-206439/2016-1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
          DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del CPN. GERARDO ROLANDO GARCIA, D.N.I. Nº 
17.582.531, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por 
el término de cinco (5) meses, a partir del 03 de Julio de 2.018, en idénticas condiciones que 
su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
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Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026897

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 824
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expte. N° 318-108414/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
         DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Médico Veterinario MANUEL IGNACIO 
RODRÍGUEZ MATUS, D.N.I. N° 32.347.120, en carácter de personal temporario de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios, del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, a partir del día 28 de Junio del año 2018, por el termino de 5 (cinco) meses y en 
idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá ser imputado a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026898

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 825
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 22-586707/2.018.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los Sres. Rodríguez Lauandos Emanuel, D.N.I. 
N° 27.176.111; Baggio Marcelo David, D.N.I. N° 31.194.888 y de la Cra. Silvana Lorena 
Calermo, D.N.I. N° 26.804.407, en carácter de Personal Temporario en la Dirección General 
de Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, por 
el término de 5 (cinco) meses, a partir del 15 de julio del 2.018, con idéntica remuneración a 
la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio 
de Economía - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026899

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 826
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expte. N° 0120047-83677-2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 27/05/2018, como personal transitorio de estamento 
de apoyo, a los agentes que a continuación se detallan, con idéntica remuneración que la 
dispuesta en sus designaciones precedentes:
FEDELI, LUCIO D.N.I. N° 29.164.692
IRIARTE, ROSARIO MARIANA D.N.I. N° 20.347.942
LOPEZ JUAREZ, PATRICIA D.N.I. N° 18.123.489
MARTINEZ HERRERA, KAREN NATALI D.N.I. N° 32.999.892
MORALES, RAUL MARCOS D.N.I. N° 18.109.719
MORENO, MARIELA ROSSANA D.N.I. N° 17.792.443
MOYA, ADRIANA PATRICIA D.N.I. N° 24.092.207
NICOLINI, VANESA MARCELA D.N.I. N° 25.801.145
PANIGHINI, JULIO ERNESTO D.N.I. N° 31.888.354
QUINTERO, CECILIA RAQUEL D.N.I. N° 22.478.237
REYES, VICTOR HUGO D.N.I. N° 11.834.453
RUSSO DE MARQUEZ, ADRIANA D.N.I. N° 11.539.887
SERRUDO, JOSE ALBERTO D.N.I. N° 25.411.171
TAPIA, ELIANA BEATRIZ D.N.I. N° 31.853.104
VIVEROS DE FORNIELS, NORMA D.N.I. N° 5.653.158
ZAPATA, MARIA EUGENIA D.N.I. N° 27.433.641
BAEZ, MARTA SILVIA D.N.I. N° 11.943.840
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente se imputará a la partida presupuestaria en Personal del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026900
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SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 827
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº: 347-84764/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Tejedor Hugo Ricardo, DNI. Nº 25.867.333, en carácter de 
personal temporario, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta 
dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, por el término de 5(Cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo 2-, a partir del 01 de Mayo de 2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026901

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 828
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº: 347-84764/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Soledad Natalia Lujan González, DNI Nº 25.411.925, en 
carácter de personal temporario, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la 
Provincia de Salta dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, por el término 
de 5 (cinco) meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2-
FJ III, a partir del 09 de Mayo de 2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026902
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SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 829
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº347-84764/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la equivalencia remunerativa de la designación 
temporaria del Sr. Cesar Norberto Copa- DNI N° 27.982.055, personal de la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes corresponde al agrupamiento Técnico-Subgrupo 2- Jerárquica III- a partir de la 
fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de 
Cultura, Turismo y Deportes-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Deportes y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026903

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 830
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº: 347-84764/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Mamani Sergio Damián DNI. Nº 36.803.752, en carácter de 
personal temporario, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta 
dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, por el término de 5 (cinco) 
meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, a partir del 12 
de Mayo de 2018.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén
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Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026904

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 550 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 58451/17-código 74

VISTO que por Resolución n° 395-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), se acepta la renuncia presentada por la señorita ANTONELLA CRUZ 
FERNANDEZ, como agente con designación temporaria de dicho organismo, por razones de 
índole particular, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto n° 2310/15, fue designada en el Instituto Provincial de Salud de 

Salta (I.P.S.S.) como personal temporario.
Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 

corresponde.
Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Resolución n° 395-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026928

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 551 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 45318/17-código 74

VISTO que por Resolución n° 301-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), se acepta la renuncia presentada por la señorita ANDREA MATILDE 
GODOY, como agente con designación temporaria de dicho organismo, por razones de 
índole particular, y

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa n° 611/16, fue designada en el Instituto 

Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.) como personal temporario.
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Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución n° 301-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026929

SALTA, 27 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 552 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 118/18-código 74

VISTO que por Resolución n° 080-D/18, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), se acepta la renuncia presentada por el señor PEDRO SECUNDINO 
MAIZARES, como agente de planta permanente de dicho organismo, por haber obtenido el 
beneficio de la Jubilación Ordinaria, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes n°s. 7694 y 

5348 de Procedimientos Administrativos, Título II, Capítulo I, Sección III, el Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución n° 080-D/18, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026930

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 553 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 57060/17-código 74

VISTO que por Resolución n° 393-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), se acepta la renuncia presentada por el doctor DANIEL ESTEBAN 
BENITES, como agente de planta permanente de dicho organismo, por razones particulares, 
a partir del 11 de diciembre de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes n°s. 7694 y 

5348 de Procedimientos Administrativos, Título II, Capítulo I, Sección III, el Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial.

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución n° 393-D/17, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026931

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 554 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente N° 0110255-122990/2018-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las disposiciones del 
Decreto N° 3062/99 y la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; 
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y
CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º 
del Decreto N° 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la Unidad Central de 
Contrataciones, que como Anexo I forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Estrada

VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026932

SALTA, 27 Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 555 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 33-58878/18

VISTO la renuncia presentada por la Ing. Fanny Lucia Rusinek, D.N.I. N° 
12.409.217, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, organismo 
autárquico en el ámbito del Ministerio de Infraestructura Tierra y Vivienda, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01264, otorgó el Beneficio Jubilatorio a la mencionada 
agente;

Que se encuentran verificados los requisitos del procedimiento para la 
aceptación de renuncia de los agentes de la Administración Pública de conformidad a lo 
dispuesto por el Decreto N° 2.688/01;

Que mediante Resolución N° 463/18 de fecha 09 de Abril de 2.018 de la 
Dirección de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia de la Ing. Fanny Lucia Rusinek, por 
acogerse al beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se efectuó 17 

Pág. N° 19

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.295 - Salta, miércoles 4 de julio de 2018

de Abril de 2.018;
Que asimismo, la agente se sometió voluntariamente a los exámenes médicos de 

egreso;
Que por Decreto N° 1595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de 

la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum N° 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
estableció que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que 
le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución N° 463/18 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por la Ing. Fanny Lucia Rusinek, D.N.I. N° 
12.409.217, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase XX 
(veinte) - Función de Jefa de División Proyectos y Documentación - Departamento Estudios y 
Proyectos, a partir del 17 de Abril de 2.018, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, la que 
como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Ing. Fanny Lucia Rusinek, se realizó voluntariamente 
los exámenes Psico-Físicos de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026921

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN N° 544 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-272.733/16.

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente la Resolución N° 655D/17, dejando establecido que 
en el cuarto y quinto párrafo del Considerando corresponde decir Héctor Diego Vidal, y en el 
cuarto y sexto párrafo del Considerando corresponde decir que la renuncia sea aceptada a 
partir del 04 de abril de 2.017, y no como se consignara en el citado instrumento legal.
ARTÍCULO 2º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Oliver

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026915

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN N° 545 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-113840/2018-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir con vigencia al 01 de mayo de 2.018, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor Ricardo Daniel Quiroga - D.N.I. 
N° 32.793.572, cuya última prórroga fuera aprobada por Decisión Administrativa N° 196/18.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026916

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN N° 546 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-258113/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/10/2017, la renuncia presentada por la Sra. Aparicio, 
Gloria Palmira, D.N.I. N° 13.230.659, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela N° 4363 "Bernardino Rivadavia" de la ciudad de Embarcación, departamento General 
José de San Martín turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026917
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SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN N° 547 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-42407/2.018 -0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/03/2018, la renuncia presentada por la Sra. Suaréz, 
Ana María, D.N.I. N° 13.701.505, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la Escuela N° 
4037 "Mariquita Sánchez de Thompson" de la ciudad de Salta, departamento Capital, turno 
mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026918

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN N° 548 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-91900/2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 01-05-2017, la renuncia de la Profesora Graciela 
Eleonor ZAPATA, D.N.I. N° 13.701.475, al cargo de Supervisor de Núcleo, carácter interino, 
de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en razón de acogerse al beneficio de la 
jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la agente renunciante, por expresa voluntad, no 
cumplimentó con la realización del Examen Psico-Físico de Egreso previsto en la normativa 
reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9º, Resol. SRT N° 43/97, Art. 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026919

SALTA, 27 de Junio de 2018
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RESOLUCIÓN Nº 549 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-242761-2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia por acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 
01/11/2017, a la Sra. Esther Yolanda Canevari, C.U.I.L. Nº 27-06137675-0, en el cargo de 
Auxiliar Administrativo, Planta Permanente, Sub-Grupo 2, Agrupamiento Administrativo, 
turno vespertino, en el Colegio Secundario Nº 5097 "República de Colombia", de la 
localidad de Rosario de la Frontera, departamento del mismo nombre, dependiente de la 
Dirección General de Educación Secundaria.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Art. 9º, Resol. SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026920

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 557 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EXPEDIENTE Nº 0030055-93909/2018-0

MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 23 de Abril de 2018, la renuncia del Sr. ROBERTO 
RAFAEL VILTE, D.N.I. Nº 11.658.155, al Cargo: Chofer - Nº de Orden: 12 - Agrupamiento: 
Mantenimientos y Servicios Generales - Subgrupo 1, dependiente de la División Secretaría 
Administrativa - Dirección General del Archivo de la Provincia - Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, por acogerse al beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. VILTE no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026923

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 558 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 30052-93097/18.-
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EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar la licencia extraordinaria con goce de haberes prevista por el art. 17 
de la Ley 8064 y su Decreto Reglamentario Nº 207/18, requerida por señora María Rosa 
García, DNI Nº 10.413.114, personal de la Subsecretaría de Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia, a partir de la notificación de la presente y hasta la obtención del beneficio 
jubilatorio o el 15 de marzo de 2019, lo que ocurra primero, por los motivos expuestos en el 
considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Hacer conocer a la señora María Rosa García, que conforme lo dispone el art. 
4 del Decreto Nº 207/18, deberá comunicar la circunstancia de haber obtenido el beneficio 
jubilatorio, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de haber sido notificados de la 
Resolución de otorgamiento del mismo por parte de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social. La omisión de tal obligación constituirá falta grave a los efectos 
disciplinarios y patrimoniales y habilitará a la Administración a iniciar las acciones que 
estime pertinentes. El período de licencia extraordinaria usufructuado por el agente no 
genera derecho a licencia ordinaria.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar en forma inmediata el presente instrumento a la Coordinación de 
Seguridad Social dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete, conforme lo dispuesto 
por el art. 5 del Decreto Nº 207/18.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026924

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 559 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Decisión Administrativa Nº 730/18 del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, dejándose establecido que el Subgrupo correcto 
asignado a la Sra. Ilda Graciela Gilabert, D.N.I. Nº 11.834.933, es Subgrupo 1.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026925

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 560 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
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Expte. Nº 0080316-925/2018-0
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de enero de 2018, aceptar la renuncia presentada por el 
Presbítero José Marcos Villarreal D.N.I. Nº 18.388.334, a la designación temporaria aprobada 
por Decreto Nº 744/11 y prorrogada en última instancia por Decisión Administrativa Nº 
2136/17.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Presbítero José Marcos Villarreal por voluntad propia 
no se efectúo el examen médico de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026926

SALTA, 27 de Junio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 561 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 295-8.216/18.

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
689/18, dejando establecido que a la designación del Sr. JUAN MANUEL COLLADO 
FORTUNATO, DNI Nº 24.875.005, le corresponde el Sub Grupo 3- Nivel de ítem de 
Responsabilidad VI.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, registrar y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 04/07/2018
OP N°: SA100026927

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 27 de junio de 2018
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 22/2018

VISTO:
La Resolución Ministerial Nº 344 de fecha 28 de diciembre de 2005 emanada por el ex -
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas (hoy Ministerio de Economía); y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1.º de la citada Resolución deja establecido, en el ámbito de esta Dirección 
General de Rentas, que no se computarán respecto de los plazos procedimentales los días 
hábiles administrativos comprendidos dentro de los siguientes períodos:
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A. Primera quincena de enero de cada año,
B. Primera semana  correspondiente a la Feria Judicial de invierno que se establezca 

cada año para el Poder Judicial de la provincia de Salta;
Que esta Dirección General de Rentas determinará, cada año, las fechas de inicio y fin de los 
períodos indicados;
Por ello, de conformidad a las facultades emergentes de los artículos 5.º, 7.º y concordantes 
del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Respecto del año 2018, el período referido a la primera semana 
correspondiente a la Feria Judicial de invierno de cada año que dispone el inciso b) del 
artículo 1.º de la Resolución del ex - Ministerio de Hacienda y Obras Públicas (hoy Ministerio 
de Economía) Nº 344/05, se fija entre los días 02 y el 06 de julio, ambas fechas inclusive.
ARTÍCULO 2º.- Lo Indicado en el artículo anterior no será de aplicación para los 
procedimientos de clausura y decomiso previstos en los artículos 51.º a 67.º del Código 
Fiscal (t.o. por Decreto Nº 2039/05).
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Trogliero

Recibo sin cargo: 100007981
Fechas de publicación: 04/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100066925

Salta, 26 de junio de 2018
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 21/2018

VISTO:
Que los días 21 y 22 de junio del corriente año la página web de la Dirección General 

de Rentas no estuvo operativa y que el día 25 de junio del corriente año no hubo atención 
bancaria en el ámbito de todo el territorio nacional por el paro general de público 
conocimiento; y

CONSIDERANDO:
Que en fecha 21 de junio se produjeron vencimientos de diversas obligaciones 

fiscales administradas por este Organismo, según lo establecido en la Resolución General Nº 
11/2017, por consiguiente, los contribuyentes se vieron imposibilitados de cumplir con las 
mismas en tiempo y forma; 

Que resulta necesario y ajustado a derecho dejar debidamente regularizada la 
situación respecto del sector contributivo afectado por tales circunstancias;

Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5.º, 6.º y 7.º 
del Código Fiscal; 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Considerar como cumplidas o ingresadas en término las obligaciones 
tributarias administradas por este Organismo que se detallan a continuación, cuyos 
vencimientos se produjeron el día 21 de junio de 2018 y se regularizarán hasta el día 26 de 
junio de 2018.

· Impuesto a las Actividades Económicas- Contribuyentes jurisdiccionales comunes y 
SARES: Anticipo mayo/2018 - C.U.I.T. terminados en 8 y 9.

· Obligaciones de Agente de Retención y Percepción del Impuesto a las Actividades 
Económicas - Contribuyentes jurisdiccionales y de Convenio 

Multilateral (excepto los comprendidos en SIRCAR) comunes y SARES: Anticipo mayo/2018 -
C.U.I.T. terminados en 8 y 9.

· Impuesto de Cooperadoras Asistenciales: Anticipo mayo/2018 - C.U.I.T. terminados en 8 
y 9.

ARTÍCULO 2º.- Considerar ingresadas en término las obligaciones tributarias administradas 
por este Organismo cuyos vencimientos se produjeron el día 25 de junio de 2018 y se 
regularizarán hasta el día 26 de junio de 2018.
ARTÍCULO 3º.- A efectos de lo dispuesto, para las obligaciones que se regularizarán a partir 
del día hábil subsiguiente, se tendrá como fecha de vencimiento la que hubieran tenido 
originalmente.
ARTÍCULO 4º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 5º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Trogliero

Recibo sin cargo: 100007980
Fechas de publicación: 04/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100066924

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

U.C.E.P.E. - SALTA
PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA -
PROMEDU IV - PRESTAMO BID Nº 3455/OC-AR 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 4/2018

1) Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que 
para este proyecto fuera publicado en el Development Business, Nro. de referencia 
IDB928-07/16, el 13 julio de 2016.

2) La República Argentina ha recibido el préstamo 3455/OC-AR del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el costo del Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de 
la Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos del contrato resultante de la presente licitación,

3) El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas 
para la Construcción y Equipamiento Mobiliario de Establecimientos Educativos de Nivel 
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Inicial zonas NOA-NEA.
4) La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
políticas para la adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (GN-2349-9), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en dichas normas.

5) Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 
Dirección de Contrataciones contrata@educacion.gob.ar y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este llamado (1) de 10:00 Hs. a 17:00 Hs.

6) Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. Mayores 
detalles se proporcionan en los documentos de licitación.

7) Los oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico.

8) Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a las 
13:00 Hs. del día 31 de julio de 2018. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la dirección al 
final de este llamado (1), a las 15:00 Hs. del día 31 de julio de 2018. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas de una, garantía de mantenimiento de la oferta por los 
siguientes montos:

Grupo Monto de la garantía $RA

NEA Grupo  1 $ 489.797,78

NEA Grupo  2 $ 326.531,86

NEA Grupo  3 $ 441.324,42

NEA Grupo  4 $ 604.590,35

NOA Grupo  1 $ 719.382,92

NOA Grupo  2 $ 539.745,58

NOA Grupo  3 $ 705.716,71

9) La dirección referida en el presente es: (1) Ministerio de Educación. Dirección de 
Contrataciones - Santa Fe 1.548, 4.° piso frente. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 
1.062). República Argentina.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077405
Fechas de publicación: 18/06/2018, 19/06/2018, 21/06/2018, 22/06/2018, 25/06/2018, 27/06/2018,

29/06/2018, 02/07/2018, 04/07/2018, 06/07/2018
Importe: $ 3,700.00

OP N°: 100066640

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 02/2018

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE OBRA, CONTROL DE CALIDAD DE 
SUMINISTROS, INSPECCIÓN DEL MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA RESPECTO DEL TRAMO DE 
LA OBRA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: RENGLÓN ÚNICO: GNEA - EPC-1 (TRAMO 1): QUE 
COMPRENDE DESDE PROGRESIVA 17 DEL GASODUCTO JUANA AZURDUY (SALTA) HASTA 
LÍMITE CON LA PROVINCIA DE FORMOSA - Ø24" -LONG.: 230 KM.
Adquisición del Pliego: A partir del 25 de junio de 2018 y hasta 1 día hábil anterior de la 
apertura de las ofertas, de lunes a viernes, de 10:00 a 16:00 Hs. en las oficinas de IEASA, 
sitas en Avda. del Libertador N° 1.068, 2.º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina.
Presentación de Ofertas: Hasta el día 13 de agosto de 2018 hasta las 12:30 horas, en las 
oficinas de ENARSA: Avda. del Libertador N° 1.068, 3.º piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1112ABN), República Argentina.
Apertura de Ofertas: El día 13 de agosto de 2018 a las 12:45 horas en las oficinas de 
ENARSA: Avda. del Libertador Nº 1.068, 3.º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
(C1112ABN), República Argentina.
Publicación del Pliego y Consultas: El pliego de bases y condiciones particulares de este 
procedimiento podrá ser consultado y descargado gratuitamente de la página web del 
Integración Energética Argentina S.A. (IEASA), www.IEASA.com.ar.
Consultas: Deberán realizarse por escrito hasta un plazo hasta cinco días hábiles antes de la 
apertura de las ofertas. Las consultas aludidas podrán ser presentadas de lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 horas en IEASA, Avda. del Libertador N° 1.068, 2.º, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Ing. Hugo A. Balboa, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0002 - 00008002
Fechas de publicación: 25/06/2018, 26/06/2018, 27/06/2018, 28/06/2018, 29/06/2018, 02/07/2018,

03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018, 10/07/2018, 11/07/2018, 12/07/2018, 13/07/2018,
16/07/2018

Importe: $ 3,600.00
OP N°: 100066756

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2018 - CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01 

ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS - EXPTE. Nº 17276/18
En el marco de la licitación referenciada y de acuerdo a las facultades establecidas por Ley 
Nº 6838 y por los pliegos generales de la misma, el Directorio de Co.S.A.ySa. Resuelve:

Prorrogar la fecha de presentación y apertura de ofertas hasta el día 06/07/2018 a horas 
12:30.

Notifíquese fehacientemente de la presente Circular a todos los adquirentes del pliego, 
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publíquese en el Boletín Oficial de Salta y en los diarios donde se hubiera publicado el 
llamado.

Dra. Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00008030
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100066952

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE COMPONENTES INFORMÁTICOS
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 17483/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 23/07/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 94.501,00 (pesos noventa y cuatro mil quinientos uno con 00/100) I.V.A. 
Incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña Nº 933 de C.A.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00008030
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100066951

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E.
Expte. Nº 0100244-79464/2018 - D.l. N° 3600/18.
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Monto Oficial: $ 165.800.
Fecha de Apertura: 13/07/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71. 
E-Mail: nabila@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008025
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066930

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÁSCARAS PARA VENTILACIÓN NO INVASIVA PARA ASISTENCIA DE 
PACIENTES DE UTIP Y UTIP INTERMEDIA - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte.: Nº 244-108440/2018-0 - Disp. Interna Nº 3601/18
Monto Oficial: $ 111.945,33.
Fecha de Apertura: 20/07/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325058 - 4325090/63/11/71. 
E-mail: sagimenez@hpmisalta.gov.ar

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008025
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066929

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/18

Objeto: ADQUISICIÓN UNIFORMES PARA EL PERSONAL
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Expte. N° 0100134- 94.212/18-0
Fecha de Apertura: 20-07-18 - Horas: 10:30.
Destino: Hospital del Milagro.
Monto Oficial: $ 179.999,00.
Precio de Pliego: $ 190,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2 planta alta - Tel./Fax: 
0387-4360017
E-mail: comprasmsp@salta.gov.ar
Nota: Inscripción previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón Nº 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Mariano Porrati, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00077608
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066922

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 28/18 

Objeto: ADQUISICIÓN HELADERA 
Nº Expte.: 0100321-58.821/18-0 
Fecha de Apertura: 20.07.18   -   Hs.: 10:00 
Destino: Centro de Salud Nº 51 Bº Limache 
Monto Oficial: $ 84.000,00 
Precio de Pliego: 90,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería 
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento 
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2 planta alta 
Tel./Fax: 0387-4360017 
E-mail: comprasmsp@salta.gov.ar
Nota: Inscripción previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Mariano Porrati, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00077608
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066921
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CONCURSOS DE PRECIOS

H.P.G.D.  DR. ARTURO OÑATIVIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 10/18

Adquisición: ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Expte.: N° 076-150624/18
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 11/07/2018 - Horas: 10:00 
Monto Oficial: $ 64.610,00 (pesos sesenta y cuatro mil seiscientos diez con 00/100).
Costo del Pliego: Sin costo.
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín Nº 36 - Salta - Desde el día 02/07/18 al 11/07/18 en 
horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín Nº 
36 - Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00077617
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066936

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 6/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE FRAZADAS PARA CAMAS Y CUNAS - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E. 
Expte. Nº 244-142731/2018-0 - Disp. Inter. N° 3603/18
Monto Oficial: $ 57.109,00.
Fecha de Apertura: 20/07/2018 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325058 - 4325090/63/11/71. 
E-Mail: sagimenez@hpmisalta.gov.ar

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008025
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066931
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CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 112/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 13.º Inc. b) - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-55359/2018-0 - Contratación Directa Nº 112/18
ADQUISICIÓN DE OLLAS CON DESTINO A LA COCINA PENAL DE LA UNIDAD CARCELARIA N° 1 
DEPENDIENTE DE ESTE ORGANISMO.
Disposición N° 656/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CORRALES RAUL AGUSTIN: Por un monto total de pesos cincuenta y un 
mil setecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 51.760,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE JEFE DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0001 - 00077605
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066918

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 28/2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA REPARACIÓN DE PUENTE DEL RÍO DORADO 
RUTA PCIAL. Nº 5
Presupuesto Oficial: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil).
Exptes.: Nº 0110033-69459/2018-0.
Apertura: 16 de julio de 2018 a Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721 Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 13-07-2018, inclusive. 
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones. 

C.P.N. Mariela Martha Carballo, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIV. COMPRAS Y PATRIMONIO 

Factura de contado: 0001 - 00077602
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066915
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 29/ 2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA CARGADORA RETRO EXCAVADORA JOHN DEERE 
310 J 4 X 4 - MOD. 2008
Presupuesto Oficial: $ 37.000,00 (pesos treinta y siete mil).
Exptes: N° 0110033-119863/2018-0
Apertura: 16 de julio de 2018 a Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España N° 721 Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 13-07-18, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Mariela Martha Carballo, A CARGO DEL DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio 
Eduardo Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 

Factura de contado: 0001 - 00077602
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066914

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-42350/2018

López, Jose Juan, D.N.I. Nº 21.634.259, copropietario del catastro Nº 3905 del Dpto. 
Chicoana, provincia de Salta, gestiona concesión de uso de agua pública para 20 ha con 
carácter eventual, con aguas a derivar del arroyo Astudillo, con una dotación de 10,5 lt/seg. 
y a su vez gestiona la asignación de los caudales que detentara el catastro de origen Nº 491 
del Dpto. Chicoana, para una superficie de 50,4000 ha con carácter permanente, con aguas 
a derivar del río Chicoana-Pulares, con una dotación de 26,46 lts/seg. y una superficie de 13 
ha con una dotación de 6,825 lts/seg. con carácter permanente, con aguas a derivar del 
arroyo Tilian de Pulares.
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. b), 51, 69, ss. y cc. del Código de Aguas y su 
Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4.650, 1.er piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar 
las características técnicas de dicha captación - Fdo. Dra. Silvia F. Santamaria -  Abogada -
Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de junio de 2018.
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Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077606
Fechas de publicación: 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018, 10/07/2018, 11/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100066919

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-103929/0/1

Borax Argentina S.A., representada por sus letrados apoderados Dr. Ignacio Frezze Durand y 
Dra. Adriana Lucía Olaiz, gestiona la concesión de agua subterránea de pozo perforado, uso 
de agua pública para uso industrial con un volumen total anual de 0,0657 hm3 
comprensivos de 7,5 m3/día con 24 horas de bombeo diarios, pozo sito en el catastro N° 
6801 del Dpto. Rosario de Lerma, provincia de Salta, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 Inc. c), 51, 79, 80, 81, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaria - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de junio de 2018

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077566
Fechas de publicación: 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100066862

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0050034-3806/2003-CPDE. 0/1021

Borax Argentina S.A., representada por su letrado apoderado Dr. Ignacio Frezze Durand, 
gestiona la reducción del volumen solicitado oportunamente en concesión, y la finalización 
del trámite de concesión de uso de agua pública para uso minero con un volumen total de 
450 m3/día a captar de las siguientes fuentes de provisión: Vega Bequeville, Vega 
Chuculaqui, río Los Patos, Dedos del Salar, río Sijes, El Paso o Puesto Tolaba, Quebrada de 
Olacapato y Vega Redonda, todos en el Dpto. Los Andes, provincia de Salta, cuya pertenencia 
minera se gestionara por ante el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de Salta 
mediante Exptes. Nºs 7589; 12375; 7827; 7609; 14402; 13158; 13941 y 13942, esta 
concesión será de carácter real y sin límite de tiempo (Art. 100 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 Inc. f), 51, 80, 81, 100 101, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
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gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaria - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 22 de junio de 2018

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077565
Fechas de publicación: 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100066861

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-243.625/17 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 372/17 del día 
20/12/2017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes del río Las Arcas, integrando dicha comisión los Sres. Ing. Civil Carlos Enrique 
Cerezo y Geól. Jorge Genaro Torres. Se establece la zona de la matrícula N° 657, 
perteneciente al departamento Cachi, como lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha 
determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto 
N° 1989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determinación no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las 
márgenes. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 02 de enero de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0004 - 00008485
Fechas de publicación: 03/07/2018, 04/07/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011649
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EDICTOS DE MINAS

POCI 03 - EXPTE. Nº 22951 

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 del Código de Minería (Seg. texto Ord. Dec. Nº 
456/97), que Proyectos Pastos Grandes S.A. ha manifestado el descubrimiento de la mina 
Poci 03, de li, k, ubicada en el departamento de: Los Andes, lugar: Salar de Pocitos Norte, 
que se tramita mediante Expte. N° 22951 y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar 94
Superficie: 6234,69 ha.

Y X

3387805.00 7322366.50

3394061.00 7322366.50

3394061.00 7317148.00

3387805.00 7317148.00

P.M.D.: Y= 3388120.00   X= 7317440.00
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días.
Secretaría, 26 de junio de 2018. 

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077614
Fechas de publicación: 04/07/2018, 10/07/2018, 18/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100066934

SUCESORIOS

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.a Nominación, 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: BARJA APAZA, MIGUEL POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 613.183/17. Ordena, citar por edictos que se publicarán durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 29 de junio de 2018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077615
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066935
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La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 7.a 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: 
VIDAL MARIA RAMONA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 606994/17, que se tramita por ante este 
Juzgado, cita a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días desde su publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial.
Salta, 15 de junio de 2018.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077607
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066920

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, del Distrito Judicial Sur - Metán, en 
los autos caratulados: SUCESORIO AB INTESTATO DE SIERRA SILVIO BENITO - EXPTE. N° 
20586/17, cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 28 de junio de 2018.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077603
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066916

La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1.ª Instancia, 
1.ª Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría de la Dra. Natalia A. Campoy, 
en autos: SUCESORIO DE ELADIO ALBERTO NUÑEZ - EXPTE. N° 37.544/97, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días a quienes se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, mayo 10 de 2018.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077592
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Fechas de publicación: 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018
Importe: $ 450.00
OP N°: 100066897

El Sr. Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 3.a Nominación, Dr. Chiban Jose Gabriel, 
Secrcetaría a cargo del Dr. Montellano Federico Javier, en el EXPEDIENTE N° 610.496/17 
caratulado: SAFE, GUSTAVO SALOMÓN POR SUCESIÓN AB INTESTATO, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como heredero, o como 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edicto por 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial masiva.
Salta, 15 de junio 2018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008472
Fechas de publicación: 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011635

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría Int. a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: HERRERA, MARÍA CECILIA - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 630.243/18, hace saber que en fecha 28 de junio de 2018 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. María Cecilia Herrera, D.N.I. N° 17.309.392, C.U.I.L. 
N° 27-17309392-1, con domicilio en block 14, piso 2, Depto. D, Villa Palacios y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 23 de julio de 
2018 a Hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (listado clase 
B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. 
INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, 
así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 
3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (Art. 88 
Inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 28 de junio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008024
Fechas de publicación: 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018, 10/07/2018

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100066905
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría interinamente a cargo de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: FIDEICOMISO EDIFICIO ALTA VISTA 
POR LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE FIDEICOMISO - EXPTE. N° EXP-609675/17, ordena la 
publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 08/06/2018 en el que se hizo 
saber que en fecha 08 de junio de 2018 se ordenó la LIQUIDACIÓN JUDICIAL del 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN ALTA VISTA. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 26/06/2018 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en 
estos autos el C.P.N. Francisco Mario Valdez, Mat. Prof. 685, con domicilio en calle 
Catamarca N° 801 (procesal) de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, miércoles y viernes, de 
09:00 a 11:00 Hs. en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO el día 28 de agosto de 
2018 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El 
arancel para solicitar la verificación de créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10 % 
del SMVM, esto es, $ 950,00. El día 28 de septiembre de 2018 o el siguiente hábil, para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 30 de 
octubre de 2018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General 
(artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta, 26 de junio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008019
Fechas de publicación: 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018

Importe: $ 1,375.00
OP N°: 100066876

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING 
LIMITED SUCURSAL ARGENTINA - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 610.477/17, hace 
saber que en fecha 25 de junio de 2018 se decretó La Quiebra Directa de la firma JHP 
International Petroleum Engineering Limited (Sucursal Argentina), C.U.I.T. N° 
30-71103626-8, con domicilio legal en Avda. Monseñor Tavella N° 2.580 de esta ciudad. Se 
ha fijado el día 18 de julio de 2018 a Hs. 08:30 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR a la fallida y 
a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 25 de junio de 2018.
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Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008012
Fechas de publicación: 28/06/2018, 29/06/2018, 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018

Importe: $ 960.00
OP N°: 100066819

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. Pablo Muiños, Juez de 1.º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en los autos caratulados: 
SAENZ, ARIEL FABIAN - CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 625548/18, hace saber que en 
fecha 08 de junio de 2018 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo de Saenz 
Ariel Fabián, D.N.I. Nº 20.125.197, en su calidad de garante de SANTIAG SAENZ S.A., con 
domicilio real en calle Los Pioneros Nº 247, Bº El Tipal y domicilio procesal en Avda. Belgrano 
Nº 1.267, planta alta, ambos de esta ciudad. Se hace saber que se ha fijado el día 20 de 
agosto de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como el vencimiento hasta el 
cual los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. Igualmente se ha 
establecido el día 04 de setiembre de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado como 
fecha tope para que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación 
formulen Impugnaciones y Observaciones en los términos del Art. 34 de la L.C.Q.; el día 04 
de octubre de 2018 o el subsiguiente hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 inc. 9 y 35 de la L.C.Q.), y el día 19 de 
noviembre de 2018 o el siguiente hábil si fuere éste feriado, como fecha tope para la 
presentación por parte de la sindicatura del Informe General (Arts. 14 inc. 9 y 39 de la 
L.C.Q.). Se comunica que ha sido designado como síndico titular para actuar en el 
mencionado proceso el Estudio Berardo y Asociados Contadores Públicos, con domicilio 
procesal en Pje. Avelino Figueroa Nº 458 (Altura de calle Córdoba al 550), de esta ciudad, 
donde se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días lunes y martes, en el 
horario de 17:00 a 20:00 horas. Se hace saber que el importe previsto como arancel de ley 
es la suma de $ 950,00 (pesos novecientos cincuenta), conforme lo dispone el Art. 32 de la 
L.C.Q. Igualmente se hace saber que los plazos procesales y fechas establecidas en el 
presente rigen para el concurso preventivo de SANTIAGO SAENZ S.A, conforme lo establecido 
en los Arts. 68 y cctes. (a partir del plazo estipulado en el presente, para la verificación de 
créditos). Publíquese edictos por cinco (5) días el Boletín Oficial y diario comercial de mayor 
circulación.
Salta, 25 de junio de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077540
Fechas de publicación: 29/06/2018, 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018

Importe: $ 1,875.00
OP N°: 100066832
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Ines Villa Nougués, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil de Persona y Familia 1.ª 
Nominación, actuando con Secretaría de la Dra. Guadalupe M. B. Salatin en los autos 
caratulados: ACOSTA HORACIO HUMBERTO C/CABRERA AMBROSIA OFELIA POR DIVORCIO 
UNILATERAL - EXPTE. Nº 603321/17, cita a la Sra. Ambrosia Ofelia Cabrera a comparecer a 
juicio, para que en el plazo de cinco días que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí con patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil 
para que lo represente. Publicación por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Salta   de mayo de 2018. Fdo.: Dra. Ines Villa Nougués, Jueza - Dra. Guadalupe M. 
B. Salatin, Secretaria.
Salta, 14 de junio de 2018.

Dra. Ines Villa Nougués, JUEZA - Dra. Guadalupe M. B. Salatin, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077610
Fechas de publicación: 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100066926

El Dr. Marcelo Roberto Albeza, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas 
y Familia, por la Secretaría de la Dra. Miriam R. M. Carriel, en los autos caratulados: CARI, 
JULIA LIDIA C/ALVAREZ CARLOS GREGORIO, DIVORCIO VINCULAR - EXPEDIENTE 6302/12, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, al señor Carlos Gregorio Alvarez D.N.I. Nº 25.685.667 a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio, dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
señor Defensor Oficial que por turno corresponda. Firmado: Dr. Marcelo Roberto Albeza, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, Dra. Miriam R. M. 
Carriel, Secretaria.
San Ramón de la Nueva Orán, 19 de junio de 2018.

Dra. Miriam R. M. Carriel, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008489
Fechas de publicación: 03/07/2018, 04/07/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011653

El Dr. Martin Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4.a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
VALLE FÉRTIL S.A. VS. BARBOZA, NELSON ENRIQUE S/COBRO DE PESOS - EXPEDIENTE N° 
580.894/17, ha dispuesto citar por edictos a la parte demanda Sr. Nelson Enrique Barboza 
(D.N.I. Nº 30.806.008), para que dentro del plazo de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación, comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
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Defensor Oficial Civil para que lo represente en juicio (Art. 343 - 2.a parte del C.P.C.C.). 
Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva de esta ciudad.
Salta, 25 de junio de 2018.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008486
Fechas de publicación: 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011650
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

NORTE RENTAL S.A.S. 

Fecha de Constitución: 04 (cuatro) de mayo de 2018 y adenda 28 (veintiocho) de mayo de 
2018.
Socios: Carolina Vaamonde, con D.N.I. N° 27.571.635, con clave de identificación C.U.I.T. N° 
27-27571635-4, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 08 de noviembre de 
1979, estado civil casada en primeras nupcias con Rodolfo Levin, D.N.I. N° 25.802.294, de 
profesión abogada, y con el siguiente domicilio: Los Juncos Nº 382, C.P. 4.400, ciudad de 
Salta, provincia de Salta y Carolina Andrea Claverie, con D.N.I. N° 28.938.402, con clave de 
identificación C.U.I.T. Nº 27-28938402-8, de nacionalidad argentina, con fecha de 
nacimiento el 16 de abril de 1982, estado civil casada en primeras nupcias con Rubén 
Jonatan Levin, D.N.I Nº 30.221.437, de profesión odontóloga y con el siguiente domicilio: 
Los Molles Nº 394, C.P. 4.400, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Denominación: La sociedad se denominará NORTE RENTAL S.A.S.
Domicilio Legal: La sociedad tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la provincia de 
Salta, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o 
representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero.
Sede Social: Se establece la sede social en calle Alvarado N° 455, primer piso, C.P. 4.400, 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a 
partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los 
socios.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso 
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios relacionados 
directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, 
ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) 
Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación de 
software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) 
Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y 
energéticas en todas sus formas; (j) Salud; y (k) Transporte.
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país 
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y 
valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.
Capital Social: El capital social es de $ 300.000,00 (pesos trescientos mil con cero centavos) 
representado por 30.000 acciones ordinarias escriturales, de $ 10,00 (pesos diez con cero 
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centavos) valor nominal de cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social 
puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 
N° 27.349 y modificatorias.
Las acciones escritúrales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser 
ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas 
podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de 
acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional 
en las ganancias liquidadas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del 
capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco 
votos, según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin 
derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la 
Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones 
de socios con voz.
Los socios suscriben el cien por ciento (100 %) del capital social de acuerdo con el siguiente 
detalle:
-Carolina Vaamonde suscribe la cantidad de 15.000 acciones ordinarias escritúrales, de $ 
10,00 (pesos diez con cero centavos) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción.
-Carolina Andrea Clavarie suscribe la cantidad de 15.000 acciones ordinarias escritúrales, de 
$ 10,00 (pesos diez con cero centavos) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción.
El capital social se integra en un veinticinco por ciento 25 % en dinero en efectivo, 
acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito del Banco 
Macro, debiendo integrarse el saldo pendiente de capital social dentro del plazo máximo de 
dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la 
sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a 
los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del Acta rigen las previsiones 
del artículo 51, tercer párrafo, de la Ley N° 27.349 y modificatorias. Las resoluciones se 
adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores 
podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las 
resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es 
aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de 
Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no 
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sean notoriamente extraños al objeto social.
Se designa como administrador titular al Sr. Rodolfo Levin, con D.N.I. N° 25.802.294 y clave 
de identificación C.U.I.T. N° 20-25802294-8, de nacionalidad argentino, con fecha de 
nacimiento el 08 de mayo de 1977, con dirección de correo electrónico 
levinrodolfo@hotmail.com y con el siguiente domicilio real: Los Juncos Nº 382, C.P. 4.400, 
ciudad de Salta, provincia de Salta. Constituye domicilio especial en la sede social de la 
sociedad.
Se designa como administrador suplente al Sr. Rubén Jonatan Levin, con D.N.I. N° 
30.221.437 y clave de identificación C.U.I.T. N° 23-30221437-9, de nacionalidad argentino, 
con fecha de nacimiento el 25 de mayo de 1983, con dirección de correo electrónico 
rubjlevin@hotmail.com y con el siguiente domicilio real: Los Molles Nº 394, C.P. 4.400, 
ciudad de Salta, provincia de Salta. Constituye domicilio especial en la sede social de la 
sociedad. 
Fecha de Cierre: El ejercicio social cierra el día 31 de marzo de cada año a cuya fecha se 
elaborarán los Estados Contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de 
administración deberá poner los Estados Contables a disposición de los socios, con no 
menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 28 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077613
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 1,227.00
OP N°: 100066932

CONSTRUCTORA ORTIZ S.R.L.

Denominación: CONSTRUCTORA ORTIZ S.R.L.
Fecha de Constitución: 03/04/2018.
Socios: Juan Sebastián Ortiz, D.N.I. Nº 32.687.634, C.U.I.T. Nº 20-32687634-9, de 31 años 
de edad, soltero, argentino, domiciliado en calle Alberdi Nº 868, de la ciudad de General 
Güemes, de profesión comerciante; Marcelo Jesús Ortiz, D.N.I. Nº 31.713.452, C.U.I.T. Nº 
20-31713452-6, de 32 años de edad, soltero, argentino, domiciliado en calle Paraguay Nº 
1.485 de la ciudad de General Güemes, de profesión comerciante.
Domicilio Legal: En la jurisdicción de la provincia de Salta.
Duración: 50 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto el dedicarse por cuenta propia o de terceros, o 
asociada con terceras personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, a la realización en 
el ámbito del país o del exterior, de las siguientes actividades: a) Obras y Servicios para la 
Construcción: La sociedad podrá realizar actividades relacionadas con la construcción 
convencional y construcción en seco, refacciones, remodelaciones, cielorrasos, tratamiento 
de humedad, pintura de obras, mantenimiento edilicio. Construcción, reforma y reparación 
de edificios residenciales y no residenciales: Viviendas unifamiliares y multifamiliares, 
oficinas, galerías comerciales, entre otros. b) Terminación de Edificios: Incluye: Instalaciones 
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de carpintería, herrería de obra y artística, puertas, ventanas, carpintería metálica y no 
metálica; terminación y revestimiento de paredes y pisos; colocación de cristales en obras; 
pintura; limpieza exterior de edificios recién construidos; entre otros. c) Asimismo podrá, sin 
limitación, realizar toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se 
vincule a ese objeto social.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 750.000,00 (pesos setecientos 
cincuenta mil con 00/100), formado por 750 (setecientas cincuenta) cuotas de $ 1.000 
(pesos un mil) cada una, las que son suscriptas e integradas por los socios en la siguiente 
forma: El socio Juan Sebastián Ortiz suscribe 375 (trescientas setenta y cinco) cuotas 
sociales, o sea la suma de $ 375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil), e integra en 
este acto en efectivo el 25 % (veinticinco por ciento) o sea la suma de $ 93.750 (pesos 
noventa y tres mil setecientos cincuenta con 00/100); y el socio Marcelo Jesús Ortiz suscribe 
375 (trescientas setenta y cinco) cuotas sociales, o sea la suma de $ 375.000 (pesos 
trescientos setenta y cinco mil), e integra en este acto en efectivo el 25 % (veinticinco por 
ciento) o sea la suma de $ 93.750 (pesos noventa y tres mil setecientos cincuenta con 
00/100). Conviniendo ambos socios que el saldo pendiente de integración se realizará 
dentro del plazo de dos años contados desde la fecha de suscripción del contrato.
Administración: La administración, representación legal y uso de la firma de la sociedad, 
estará a cargo de dos gerentes, por el término de tres años y podrán ser reelegidos. Los 
gerentes ejercen la representación legal y sus firmas en forma conjunta o indistinta obligan 
a la sociedad, salvo para disponer de cualquier bien registrable de la sociedad, en cuyo caso, 
se requerirá la firma conjunta de todos los gerentes designados. Los gerentes depositarán al 
asumir sus funciones, a favor de la sociedad, una garantía de $ 10.000,00 cada uno, la cual 
será reintegrada una vez que finalice y se apruebe su gestión.
Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Gerentes: Juan Sebastián Ortiz, D.N.I. Nº 32.687.634, y el señor Marcelo Jesús Ortiz D.N.I. Nº 
31.713.452. Ambos constituyen domicilio especial en calle Teniente Ibáñez Nº 810, de la 
ciudad de General Güemes de la Provincia de Salta.
Sede Social: Calle Teniente Ibáñez Nº 810, de la ciudad de General Güemes, provincia de 
Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 18 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077611
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 530.00
OP N°: 100066927

ASAMBLEAS COMERCIALES

SUDAMERICANA S.A.C.I.F. Y A.

Se cita a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de accionistas, que se 
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celebrará en la sede social de calle Alberdi N° 102 de la ciudad de Salta, el día 12 de julio de 
2018, en primera convocatoria a horas 18:00 y transcurrida una hora de apertura de la 
Asamblea, de no existir quórum, se cita a una segunda convocatoria quedando constituida 
la Asamblea, cualquiera sea el número de accionistas presentes con derecho a voto, para 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2) Designación de dos directores titulares y un suplente.

Elisa Riise, PRESIDENTA 

Factura de contado: 0001 - 00077564
Fechas de publicación: 29/06/2018, 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018, 05/07/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100066860
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE BANCARIOS DE SALTA 6 DE NOVIEMBRE

Convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
viernes 20 de julio del Cte. año a Hs. 19:00 en calle Gral. Güemes Nº 1.384 de esta ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de 2 socios para refrendar el Acta.
2) Lectura y Aprobación de: Memoria, Inventario, Balance General del Ejercicio Nº 14 

(catorce) del año 2017, Estado de Resultados e Informe del Órgano de Fiscalización.
3) Designación de la nueva Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
Nota: A la hora prefijada la Asamblea podrá iniciarse con la concurrencia de la mitad más 
uno de los socios del padrón habilitado, caso contrario después de una hora, podrá sesionar 
con los socios presentes. 

René Fco. Elejalde, PRESIDENTE - Alberto Córdoba, SECRETARIO - Samuel Polo - TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00077625
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100066949

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SS.MM - ROSARIO DE LA FRONTERA

El Consejo Directivo de Sociedad Española de SS.MM de Rosario de la Frontera, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 03 de agosto de 
2018 a las 20:00 Hs., en el local de 25 de Mayo Nº 1.170 de Rosario de la Frontera para 
tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1º.- Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2º.- Lectura y consideración Acta Asamblea anterior.
3º.- Lectura y consideración Memoria, Balance. General, Cuadro de Recursos y Gastos, 
Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización ejercicios 1999 al 2018.
4º.- Actualización cuotas societarias.
5º.- Renovación total del Consejo Directivo.
Nota: Pasada treinta minutos de la hora fijada, se dará comienzo, con el número de socios 
presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Roberto Garcia, VICEPRESIDENTE - Alicia Piorno, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077623
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100066943
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AVISOS GENERALES

FEDERACIÓN SALTEÑA DE FÚTBOL - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

Llamado a Asamblea Ordinaria de la Federación Salteña de Fútbol, para el día 28 de julio de 
2018, a horas 11:00 en las instalaciones de la Liga Regional de Fútbol del Bermejo, sita en 
calle Lamadrid Nº 778 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán,
Orden del Día: 
1º.- Designación de dos delegados para la firma del Acta de Asamblea.
2º.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea Ordinaria anterior.
3º.- Consideración de la Memoria y Balance General de los Ejercicios 2016 y 2017 e Informe 
del Órgano de Fiscalización. 
4º.- Elección de presidente de la Federación Salteña de Fútbol período 2018 - 2020.
5º.- Proclamación y asunción de autoridades.
Cronograma Electoral
• Miércoles 18/07/2018: Presentación de postulaciones hasta Hs. 20:00, las cuales pueden 
ser enviadas fax (al 03878-421279) o correo a Lamadrid Nº 778, San Ramón de la Nueva 
Orán.
• Viernes 20/07/2018: Período de tachas e impugnaciones hasta Hs. 20:00.
• Lunes 23/07/2018: Oficialización de postulaciones a Hs. 20:00.
• Sábado 28/07/2018: Asamblea de elección de autoridades a Hs. 11:00 en la sede de la 
Liga Regional de Fútbol del Bermejo, sita en calle Lamadrid Nº 778 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán.
Nota: Importante: La Asamblea sesionará con la asistencia de más de la mitad de los socios 
hasta media hora después de la fijada. Si no se obtuviera el número reglamentario, la 
Asamblea se constituirá válidamente una hora después con cualquier número de socios 
presentes.

Osvaldo Romano, PRESIDENTE - Javier Alejandro Muruaga, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077618
Fechas de publicación: 04/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100066937

MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR - CONVOCATORIA A ELECCIONES INTERNAS

La Junta Promotora del Partido: Movimiento Libres del Sur, convoca a elecciones internas, 
siendo las autoridades de la Junta Electoral el Sr. Manuel Jesús García D.N.I. Nº 37.636.888, 
Sra. María Josefina Morello D.N.I. Nº 22.685.154, Sra. Mirta Mercedes Vilca D.N.I. Nº 
23.973.315, Sra. Ana Rosalía Zelaya D.N.I. Nº 22.337.057, Sra. Victoria Elizabeth López 
D.N.I. Nº 25.841.066 quienes aprueban y publican el siguiente Cronograma Electoral:
1. Presentación de listas hasta 20:00 horas del día 5 de julio de 2018.
2. Plazo de impugnación de listas hasta 20:00 horas del día 6 de julio de 2018, cuya 
oficialización se realizará el mismo día a horas 21:00.
3. Oficialización de listas 10 de julio de 2018.
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3. Día de votación 11 de julio de 2018 de 9:00 a 17:00 horas en sede partidaria de calle 
Coronel Vit Nº 110.
Nota: Se designa como domicilio a todos los efectos en calle Coronel Vit Nº 110 en el 
horario de 17:00 a 21:00 horas.
Los cargos serán distribuidos de conformidad con lo dispuesto por la Carta Orgánica.

Dra. Milagro Soledad Pérez, APODERADA

Recibo sin cargo: 100007974
Fechas de publicación: 02/07/2018, 03/07/2018, 04/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100066884

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS 

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la provincia 
de Salta, convoca a las respectivas Asambleas Ordinarias de afiliados y jubilados para el día 
24 de agosto de 2018 a las 08:00 horas, y se clausurará a las 18:00 Hs., del mismo día.
Las elecciones del Distrito Centro se realizarán en Avda. Sarmiento Nº 302/308. Las del 
Distrito Tartagal, en calle Bolivia Nº 436. Las del Distrito San Ramón de la Nueva Orán, en 
Avda. Uriburu Nº 175. Las del Distrito San José de Metán, en calle Güemes Oeste Nº 139.
1º) Para los cargos de Miembros del Consejo de Administración de la Caja de Seguridad 
Social para Abogados de la Provincia de Salta, constituido por:

Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Cinco Vocales para el Distrito Centro. Los cuales deben ser tres (3) Vocales en 

actividad y dos (2) Vocales jubilados.
Un Vocal por cada uno de los Distritos San José de Metán, San Ramón de la Nueva 

Orán y Tartagal.
Las vocalías con sus respectivos suplentes.
Cargos para el período 2018 a 2021, conforme Arts. 4, 5, 6, 7 y 8 y concs. Dcto. Ley 

15/75 y modificatorios y Reglamento Electoral.
2º) Para los cargos de Revisores de Cuentas, uno en representación de los afiliados activos y 
otro en representación de los jubilados, con sus respectivos suplentes, conforme Arts. 5, 6, 
7 y concs. Dcto. Ley 15/75 y modificatorios.
3º) Los padrones de afiliados y jubilados se exhibirán en los domicilios establecidos con una 
antelación no menor a los veinte (20) días anteriores a los comicios, sin contar dicho día. Los 
reclamos de electores dentro de los diez (10) días de la exhibición de padrones.
4º) Las listas de candidatos se presentarán ante el Tribunal Electoral o Delegados 
Electorales, según corresponda, hasta las veinte (20) horas del día viernes 17 de agosto del 
año 2.018, término que concluirá el día y hora del mes y año mencionados. Las Listas 
deberán ser presentadas en los domicilios establecidos precedentemente, según 
corresponda. Las listas deberán designar a un apoderado titular y un apoderado suplente.
5º) El reemplazo de candidatos deberá realizarse en el término perentorio de un día, bajo 
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apercibimiento de no oficializarse la lista.
6º) La presentación de boletas para el sufragio en formato papel se receptarán hasta el día 
20 de agosto de 2018, en los horarios de atención al público de la Caja de Seguridad Social 
para Abogados.
7º) La presentación de poderes a los fiscales por ante el Tribunal Electoral vencerá un día 
antes de los comicios sin contar el día del mismo.
8º) Se prohiben las actividades proselitistas desde las cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de los comicios.
9º) Las mesas electorales se abrirán en cada uno de los distritos y domicilios establecidos a 
las ocho (8:00) horas y concluirán a las dieciocho horas (18:00) del día 24 de agosto de 
2018.
10º) Se informa que se ha designado miembros del Tribunal Electoral titulares a los Dres.: 
Walter Emilio Pavichevich, Mónica Carolina Soruco y Ángel Ramón Salto; y a los miembros del 
Tribunal Electoral suplentes, Dres. Aldo Daniel Gómez, Gustavo Enrique Barbarán y Oscar 
Esteban Cabrini.
11º) Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Dr. Sergio Osvaldo Petersen, PRESIDENTE - Dr. Sergio Daniel Diaz Lenes, SECRETARIO 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - Dr. Pablo Antonio Calisaya, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0001 - 00077612
Fechas de publicación: 04/07/2018, 05/07/2018, 06/07/2018

Importe: $ 820.00
OP N°: 100066928

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.293 DE FECHA 02/07/2018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
CONCURSOS DE PRECIOS
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 10/18

⦁ Pág. Nº 27

O.P. Nº 100066871
· Donde Dice:
(Título) DIRRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
Debe Decir:
(Título) DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO

· Donde Dice:
Domicilio: Centro Cívico Crand Bourg Avda. Los Incas…
Debe Decir:
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas…

⦁ Pág. Nºs 31 y 32

SECCIÓN JUDICIAL
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SENTENCIAS
Cesar Ernesto Cejas - Expte. N° J 01 147.079/18
O.P. Nº 400011630
Donde Dice:
... en fecha: "Salta, 12 de junio. FALLA:…
Debe Decir:
... en fecha: "Salta, 12 de junio de 2018. FALLA:…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007985
Fechas de publicación: 04/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100066957

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 876.281,02
Recaudación del día: 03/07/2018     $ 2.958,00
Total recaudado a la fecha $ 879.239,02

Fechas de publicación: 04/07/2018
Sin cargo

OP N°: 100066962
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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